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locibido por 	 

Señor 
Lcdo. Mario Guayasamin 
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO 
Dirección: Calle Venezuela y Chile-Palacio Municipal 

Presente: 

De mi consideración.- 

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y en atención a su oficio MG CMQ-2018-
0119, de 26 de marzo de 2018, recibido en esta Dependencia el 02 de abril del presente año, a 
través del cual menciona: "El señor José Dávila Coronel, portador de la cédula de ciudadanía 
N° 1703762656, remite a mi despacho un oficio en el que manifiesta su preocupación por la 
denuncia presentada el 23 de enero de 2017, en la Administración Centro, en contra del señor 
Luis Sandoval, colindante en la parte posterior, y ha procedido excavar el talud sin ningún 
permiso, dejando expuesta la cimentación de su casa. Por lo expuesto, solicito a usted remita a 
mi despacho un informe de la referida denuncia."; al respecto me permito indicar lo siguiente: 

Adjunto al presente sírvase encontrar una copia del memorando N° AMC-DMI-2018-419 de 19 
de abril de 2018, suscrito por el Abogado Bruno Andrade Gallardo, Director de Instrucción de la 
Agencia Metropolitana de Control, mediante el cual informa las acciones realizadas por esta 
Dependencia, referente a los expedientes administrativos No.057-2017-UDCMCL-ZMS y N° 
197-2018-UDCMCL-ZMS. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Ab. Johan Aguirre A. 
SUPERV ORA METROPOLITANA 
GAD M MQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
C.0 Ejempl 1: Copia- conocimiento.- Diego Cevallos Salgado. Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 
C.0 Ejempl r 2: Copia- conocimiento.- Maria Eugenia Pesantes. Despacho Alcaldía. Municipio de Quito 

ACCIÓl 
Elaboralión 

RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA 
C. Martínez DMI 19/04/2018 
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Aprobación B.Andrade DMI 19/04/2018 U N 1A 

Anexo: copia memorando No. AMC-DMI-2018-419 (fojas 02) 



''.1=•... 



Recibido por 

Fecha: ;21 

No. Fojas: 

./X> 11-t. 

Hora: .15-V, 1.7  

Anexos: y /2.-(02-9-e,-4 	,07Z c • -1 

MEMORANDO No. AMC-DMI-2018-419 

PARA: 

C.C.: 

Ab. Johana Aguirre Avilés 
SUPERVISORA METROPOLITANA AMC 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Dr. Cristian Coronel Zuñiga 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ouhr 
AGENCIA METROPOLITANA 

DE: 	 Ab. Bruno Andrade Gallardo 
DIRECTOR DE INSTRUCCIÓN AMC 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Sumilla inserta / Oficio No. MGD-CMQ-2018-0119. CONCEJAL MARIO 
GUAYASAMIN 

FECHA: 	 19 de abril de 2018 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución No. 0013-SM-JA-2017 de 01 de mayo del 2017 de la 
Supervisora Metropolitana de la AMC y la acción de personal No. 0000023171 de 09 de mayo 
del 2017, quien suscribe es competente en calidad de Director de Instrucción de la AMC del 
Mr,MQ, y en atención a la sumilla por usted inserta en el memorando N° AMC-DMI-AT-2018-
1591, suscrito por el Dr. Cristian Coronel, Director de Inspección y en el oficio No. MGD-CMQ-
2018-0119, suscrito por el señor Mario Guayasamín Delgado, Concejal Metropolitano de Quito, 
a través del cual menciona: "El señor José Dávila Coronel, portador de la cédula de ciudadanía 
N° 1703762656, remite a mi despacho un oficio en el que manifiesta su preocupación por la 
denuncia presentada el 23 de enero de 2017, en la Administración Centro, en contra del señor 
Luis Sandoval, colindante en la parte posterior, y ha procedido excavar el talud sin ningún 
permiso, dejando expuesta la cimentación de su casa. Por lo expuesto, solicito a usted remita a 
mi despacho un informe de la referida denuncia."; al respecto manifiesto lo siguiente: 

Mediante memorando N° AMC-UMASA-ZMS-2018132 de 18 de abril de 2018, suscrito por el 
Abogado Pedro Cáceres, Instructor Metropolitano Zona Centro Manuela Saenz, funcionario que 
sustancia los expedientes administrativos N° 057-2017-UDCMCL-ZMS y N° 197-.2018-
UDCMCL.ZMS, informa: 

1. Con fecha 09 de mayo del 2017, el Abg. Pedro Cáceres Moreno Instructor Metropolitano 
de la Zona Manuela Sáenz a la fecha, se apertura Expediente administrativo signado 
con el número 057-2018, por la presunta infracción administrativa: acorde a la 
Ordenanza Metropolitana 432, artículo 137 en su literal j): "Obstaculizar las inspecciones 
de control metropolitano correspondientes (..3". En base a: a) Memorando N. AMC-DMI- 
AT-2017-0938 de fecha 13 de marzo 2017 suscrito por el Dr. Cristian Coronel que 
contiene el Informe Técnico de la Dirección de Inspección ITDI 17-0581-D de fecha 13 
de marzo de 2017 suscrito por el ingeniero civil Daa Gónger8egKedwitlatp,;1"...Se 
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realizó la inspección el día 2017-03-09, en la que una señora que se encontraba en el 
interior del predio (quien no se identificó), vía intercomunicador (ubicado en la puerta de 
acceso del mismo) no permitió el acceso al predio para realizar la respectiva 
inspección..." b) Informe Técnico N. 0266 de fecha 30 de enero de 2017 suscrito por la 
Arq. Alejandra Cornejo Directora de Gestión de Territorio y Arq. Margarita Díaz, Técnica 
de Control Urbano de la Administración Zonal Manuela Sáenz, mediante el cual ponen 
en conocimiento de esta Unidad "...al respecto me permito informar que realizada la 
inspección respectiva no se permite el acceso para verificar lo aseverado por el 
denunciante..." c) Escrito de fecha 06 de abril de 2017 suscrito por Arq. José Dávila 
Coronel (denunciante), mediante el cual manifiesta: "... En primer lugar exijo se actúe de 
acuerdo a la ley. En segundo lugar, sugiero que los señores técnicos del municipio 
tomen como última alternativa la posibilidad de acceder desde los predios colindantes al 
del señor SANDOVAL ESCOLA JOSE CAMILO, desde luego solicitando la respectiva 
autorización. Tercero, así mismo desde el cerramiento posterior de mi predio algo 
podrán observar los señores técnicos, especialmente la profundidad de corte al talud 
ocasionado por el señor SANDOVAL ESCOLA JOSÉ CAMILO. 

2. Dentro del Expediente Administrativo 057-2017 a fs (17) diez y siete; Escrito de fecha 16 
de mayo de 2017 suscrito por el señor Sandoval Escola José Camilo, mediante el cual 
solicita se le conceda una nueva inspección técnica, en virtud de que por razones de 
seguridad no se permite el acceso a personas ajenas a la propiedad. 

3. Dentro del Expediente Administrativo 057-2017 a Fs. (44) cuarenta y cuatro; Memors 
N. AMC-DMI-AT-2018-58 de fecha 04 de enero 2('18 suscrito por el Dr :1,r,s1,aii 
Coronel Director de Inspección de la AMC, mediante el cual Adjunta Acta de Verificación 
y Anexos de 0002098 de fecha 24 de octubre 2017 suscrita por el Arq. Hugo Terán, 
Inspector Técnico Responsable AMC como resultado de la inspección realizada al 
predio del Señor/a; Sandoval Escola José Camilo realizada el día 24 de octubre del 
2017, mediante el cual manifiesta: "Se verifica en Inspección Conjunta modificaciones en 
atención a la ejecución por planificación - deberá justificar los cambios con planos 
modificatorios...". 

4. Dentro del Expediente Administrativo 057-2017 a Fs (49) cuarenta y nueve Mediante 
providencia 087-2018-UDCMCL-ZMS de fecha 30 de enero 2018, el Abg. Pedro 
Cáceres, Instructor Metropolitano a la fecha, dispone: "... SEGUNDO.- de conformidad 
al ordenanza metropolitana 321, Artículo...(21).-Conclusión y Archivo preliminares del 
procedimiento sancionador que textualmente dicen en su numeral "1.- en el evento de 
que se hubiese justificado la corrección de la conducta calificada como infracción y el 
cumplimiento del ordenamiento metropolitano, en caso de conductas que no constituyan 
infracciones administrativas flagrantes, el funcionario instructor, lo verificará y dispondrá 
el archivo del procedimiento administrativo sancionador.", y en virtud del Memorando N. 
AMC-DMI-AT-2018-58 de fecha 04 de enero 2018 suscrito por el Dr. Cristian Coronel 
Director de Inspección de la AMC, mediante el cual Adjunta Acta de Verificación 
0002098 de fecha 24 de octubre 2017 suscrita por el Arq. Hugo Terán, Inspector 
Técnico Responsable AMC, se puede establecer que el Administrado, Señor/a: 
Sandoval Escola José Camilo permitió el acceso a su predio a los Funcionarios de la 
Agencia Metropolitana de Control, adecuando su conducta a la Normativa Metropolitana 
Vigente acorde al Informe ITDI 17 0581-D, mediante el cual se apertura causa al 
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Administrado por obstaculizar las inspecciones de control metropolitano DEcc""°̀  
correspondientes, por tanto, se ordena el archivo preliminar de la presente causa, (...) 
CUARTO.- En virtud de lo constante en el Memorando N. AMC-DMI-AT-2018-58 de 
fecha 04 de enero 2018 suscrito por el Dr. Cristian Coronel Director de Inspección de la 
AMC, mediante el cual adjunta Acta de Verificación y anexos 0002098 de fecha 24 de 
octubre 2017 suscrita por el Arq. Hugo Terán, Inspector Técnico Responsable AMC que 
establece presuntas infracciones Administrativas acorde a la Ordenanza Metropolitana 
432, dispóngase el desglose de los mencionados documentos, dejando copias 
certificadas en el presente expediente, para la apertura de un nuevo expediente 
administrativo...". 

5. Con fecha 13 de abril 2018 se apertura expediente administrativo N. 197-.2018-
UDCMCL-ZMS, a nombre de SANDOVAL ESCOLA JOSÉ CAMILO, en virtud de las 
presuntas infracciones administrativas acorde a la Ordenanza Metropolitana 432, en 
cumplimiento a la providencia 087-218-UDCMCL-ZMS de fecha 30 de enero 2018. 

Se deja constancia que el Expediente Administrativo 057-2017-UDCMCL-ZMS se dispuso 
archivo preliminar en virtud de que el Administrativo Sr. SANDOVAL ESCOLA JOSÉ CAMILOI, 
dio acceso a su predio para la inspección que se realizó el día 24 de octubre 2017, acorde a la 
presunta infracción administrativa acorde a la Ordenanza Metropolitana 432, artículo 137 en su 
literal j): "Obstaculizar las inspecciones de control metropolitano correspondientes (...)", así 
también en dicha inspección el Inspector Arq. Hugo Terán, Inspector Técnico responsable de la 
AMC, verificó presuntas infracciones administrativas acorde a la Ordenanza 432 Art. 135 lit. e) 
"Edificar sin cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los planos..." en 253.05 m2 
proceso administrativo, con las nuevas presuntas infracciones. Actualmente el nuevo 
expediente administrativo esta signado con número 197-2018-UDCMCL-ZMS, de fecha 13 de 
abril 2018, se encuentra legalmente notificado". 

Particular que pongo en su conocimiento para los, fines pertinentes. 

Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Ab. EVIVio Andra 
Direct r MetropplitSno de Instrucción 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración C. Martínez DMI 19/04/2018 

11.  A Revisión B. Andrade DMI 19/04/2018 
Aprobación B. Andrade DMI 19/04/2018 t 	1 . 
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GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA/DE CONTROL 
MEMORANDO NO. AMC-UMASA-ZMS-2018-132 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Abg. Cristobal Saa 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Abg. Pedro Cáceres M. 
INSTRUCTOR METROPOLITANO UDCMCL-ZMS 
ZONA CENTRO MANUELA SAENZ 

Atención a Oficio MGD-CMQ-2018-0119 suscrito por el Sr. Mario 
Guayasamin CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO 

Quito D. M., 18 de abril del 2018 

En atención a sumilla inserta en el Memorando AMC-DMI-AT-2018-1591 de fecha 13 
de abril 2018 suscrito por el Dr. Cristian Coronel Director Metropolitano de Inspección 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL en relación a Oficio MGD-
CMQ-2018-0119 REFER: Gdoc Ticket #2018047784, de fecha 26 de marzo del 2018, 
de trámite interno DMI No. 8035, suscrito por el Sr. Mario Guayasamin Delgado 
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO, en el cual se manifiesta y solicita: "El 
señor José Dávila Coronel, portador de la cédula de ciudadanía No. 1703762656, 
remite a mi despacho un oficio en el que manifiesta su preocupación por la denuncia 
presentada el 23 de enero de 2017, en la Administración Centro, en contra del señor 
Luis Sandoval, colindante en la parte posterior, y ha procedido excavar el talud sin 
ningún permiso, dejando expuesta la cimentación de su casa. Por lo expuesto, solicito 
a usted remita a mi despacho un informe de la referida denuncia. 

Al Respecto me permito informar las acciones tomadas por Parte de la Unidad 
Desconcentrada en Materia de Construcciones y Licenciamientos Zona Manuela 
Sáenz. 

1. Con fecha 09 de mayo del 2017, el Abg Pedro Cáceres Moreno Instructor 
Metropolitano de la Zona Manuela Sáez a la fecha, se apertura Expediente 

.2; 	administrativo signado con el número 057-2018, por la presunta infracción 
administrativa: acorde a la Ordenanza Metropolitana 432, artículo 137 en su 
literal j): "Obstaculizar las inspección de control metropolitano correspondientes 
(...)".  en base a: a) Memorando N. AMC-DMI-AT-2017-0938 de fecha 13 de 

121 	marzo 2017 suscrito por el Dr Cristian Coronel que contiene el Informe Técnico 
c=> 	de la Dirección de Inspección ITDI 17-0581-D de fecha 13 de marzo 2017 
ci4 	suscrito por el ingeniero civil Danny Góngora, quien manifiesta: "...Se realizó la 

inspección el día 2017-03-09, en la que una señora que se encontraba en el 
interior del predio (quien no se identificó), vía intercomunicador (ubicado en la 
puerta de acceso del mismo) no permitió el acceso al predio para realizar la 
respectiva inspección..." b) Informe Técnico N. 0266 de fecha 30 de enero 

DENUNCIA 
1800 500 9C García Moreno N8-37 y Manabí TEL: 3952-300 ext. 16608 	www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  
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2017 suscrito por la Arq. Alejandra Cornejo Directora de Gestión de Territorio y 
Arq. Margarita Díaz, Técnica de Control Urbano de la Administración Zonal 
Manuela Sáenz, mediante el cual ponen en conocimiento de esta unidad "... al 
respecto me permito informar que realizada la inspección respectiva no se 
permite el acceso para verificar lo aseverado por el denunciante..."c) Escrito de 
fecha 06 de abril 2017 suscrito por Arq. José Dávila Coronel (denunciante), 
mediante el cual manifiesta: "... En primero lugar exijo se actué de acuerdo a la 
ley. En segundo lugar, sugiero que los señores técnicos del municipio tomen 
como última alternativa la posibilidad de acceder desde los predios colindantes 
al del señor SANDOVAL ESCOLA JOSÉ CAMILO, desde luego solicitando la 
respectiva autorización. Tercero, así mismo desde el cerramiento posterior de 
mi predio algo podrán observar los señores técnicos, especialmente la 
profundidad del corte al talud ocasionado por el señor SANDOVAL ESCOLA 
JOSÉ CAMILO..:" 

2. Dentro del Expediente Administrativa 057-2017 a fs (17) diez y siete; Escrito de 
fecha 16 de mayo 2017 suscrito por el señor Sandoval Escola José Camilo, 
mediante el cual solicita se le conceda una nueva inspección técnica, en virtud 
de que por razones de seguridad no se permite el acceso a personas ajenas a 
la propiedad. 

3. Dentro del Expediente Administrativa 057-2017 A Fs. (44) cuarenta y cuatro; 
Memorando N. AMC-DMI-AT-2018-58 de fecha 04 de enero 2018 suscrito por 
el Dr. Cristian Coronel Director de Inspección de la AMC, mediante el cual 
Adjunta Acta de Verificación Y Anexos de 0002098 de fecha 24 de octubre 
2017 suscrita por el Arq. Hugo Terán, Inspector Técnico Responsable AMC 
como resultado de la Inspección realizada al predio del Señor/a: Sandoval 
Escola José Camilo realizada el día 24 de octubre del 2017, mediante el cual 
manifiesta: "Se verifica en Inspección Conjunta modificaciones en atención a la 
ejecución por planificación — deberá justificar los cambios con planos 
modificatorios...." 

4. Dentro del Expediente Administrativa 057-2017 A Fs (49) cuarenta y nueve 
Mediante providencia 087-2018-UDCMCL-ZMS de fecha 30 de enero 2018, el 
Abg. Pedro Cáceres, Instructor Metropolitano a la fecha, dispone: 
" ...SEGUNDO.- de conformidad al ordenanza metropolitana 321, Artículo... 
(21).- Conclusión y Archivo preliminares del procedimiento sancionador que 
textualmente dice en su numeral "1.- en el evento de que se hubiese justificado 
la corrección de la conducta calificada como infracción y el cumplimiento del 
ordenamiento metropolitano, en caso de conductas que no constituyan 
infracciones administrativas flagrantes, el funcionario instructor, lo verificará y 
dispondrá el archivo del procedimiento administrativo sancionador.", y en virtud 
del Memorando N. AMC-DMI-AT-2018-58 de fecha 04 de enero 2018 suscrito 
por el Dr. Cristian Coronel Director de Inspección de la AMC, mediante el cual 
Adjunta Acta de Verificación 0002098 de fecha 24 de octubre 2017 suscrita por 
el Arq. Hugo Terán, Inspector Técnico Responsable AMC, se puede establecer 
que el Administrado, Señor/a: Sandoval Escota José Camilo permitió el acceso 
a su predio a los Funcionarios de la Agencia Metropolitana de Control , 
adecuando su conducta a la Normativa Metropolitana Vigente acorde al 
Informe ITDI 17 0581-D, mediante el cual se apertura causa al Administrado 

DENUNCIA: 
García Moreno N8-37 y Manabí 
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por obstaculizar las inspecciones de control metropolitano correspondientes, 
por tanto, se ordena el archivo preliminar de la presente causa. (...) CUARTO.-
En virtud de lo constante en el Memorando N. AMC-DMI-AT-2018-58 de fecha 
04 de enero 2018 suscrito por el Dr. Cristian Coronel Director de Inspección de 
la AMC, mediante el cual Adjunta Acta de Verificación y anexos 0002098 de 
fecha 24 de octubre 2017 suscrita por el Arq. Hugo Terán, Inspector Técnico 
Responsable AMC que establece presuntas Infracciones Administrativas 
acorde a la Ordenanza Metropolitana 432, dispóngase el desglose de los 
mencionados documentos, dejando copias certificadas en el presente 
expediente, para la apertura de un nuevo expediente administrativo.." 

5. Con fecha 13 de abril 2018 se apertura expediente administrativo N. 197-2018-
UDCMCL-ZMS, a nombre de SANDOVAL ESCOLA JOSÉ CAMILO, en virtud 
de las presuntas infracciones administrativas acorde a la Ordenanza 
Metropolitana 432, en cumplimiento a la providencia 087-2018-UDCMCL-ZMS 
de fecha 30 de enero 2018. 

Se deja constancia que el Expediente Administrativa 057-2017-UDCMCL-ZMS se 
dispuso archivo preliminar en virtud de que el Administrado Sr. SANDOVAL ESCOLA 
JOSÉ CAMILO, dio acceso a su predio para la inspección que se realizó el día 24 de 
octubre 2017, acorde a la presunta infracción administrativa acorde a la Ordenanza 
Metropolitana 432, artículo 137 en su literal j): "Obstaculizar las inspección de control 
metropolitano correspondientes (...)". así también en dicha inspección el Inspector 
Arq. Hugo Terán, Inspector Técnico responsable de la AMC, verificó presuntas 
infracciones administrativas acorde a la Ordenanza 432 Art 135 lit e) "Edificar sin 
cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los planos..." en 253.05 m2 
(...), por tanto se dispuso en la misma providencia de archivo la apertura de un nuevo 
proceso administrativo, con las nuevas presuntas infracciones. Actualmente el nuevo 
expediente administrativo esta signado con el número 197-2018-UDCMCL-ZMS, de 
fecha 13 de abril 2018, se encuentra legalmente notificado. 

— ACCIÓN. RESPONSABLE: SIGLA UNIDAD: SUMILLA 
ELABORACIÓN. ABG. PEDRO CACERES UDCMCL-ZMS 

FECI-1,0$ 

REVISION. ABG. PEDRO CACERES UDCMCL-ZMS %  . ...%:, de PR AOBACIÓN. ABG. PEDRO CACERES UDCMCL-ZMS 

DENUNCIA: 
1800 500 9C García Moreno N8-37 y Manabí TEL: 3952-300 ext. 16608 i  www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  
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PARA: 

C.C.: 

DE: 

MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-2018-1591 

Abg. Bruno Andrade 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSTRUCCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Abg. Johana Aguirre Avilés 
SUPERVISORA METROPOLITANA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Dr. Cristian Coronel Zuñiga 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Atención a Oficio MGD-CMQ-2018-0119 REFER.: Gdoc Ticket #2018-047784. 

FECHA: 	13 de abril del 2018. 

En atención a la sumilla inserta en el Oficio MGD-CMQ-2018-0119 REFER.: Gdoc Ticket #2018-
047784, de fecha 26 de marzo del 2018, de trámite interno DMI No. 8035, suscrito por el Sr. Mario 
Guayasamín Delgado CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO, en el cual se manifiesta y 
solicita: "El señor José Dávila Coronel, portador de la cédula de ciudadanía No. 1703762656, 
remite a mi despacho un oficio en el que manifiesta su preocupación por la denuncia presentada el 
23 de enero de 2017, en la Administración Centro, en contra del señor Luis Sandoval, colindante 
en la parte posterior, y ha procedido excavar el talud sin ningún permiso, dejando expuesta la 
cimentación de su casa. Por lo expuesto, solicito a usted remita a mi despacho un informe de la 
referida denuncia.". 

Al respecto me permito informar los trámites realizados por parte de la Dirección Metropolitana de 
Inspección a mi cargo: 

1. En atención al MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZMS-2017-0079, de fecha 13 de enero 
de 2017, de trámite interno DMI No. 729, fue remitido el MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-
2017-0938 de fecha 13 de marzo de 2017, en el que se adjuntó el Informe Técnico ITDI 17-
0581-D de fecha de informe 13 de marzo de 2017. 

2. En atención al MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZMS-2017-175, de fecha 19 de abril de 
2017, de trámite interno DMI No. 1969, fue remitido el MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-
2017-1559 de fecha 26 de abril de 2017. 

3. En atención al AMC-UDCMCL-ZMS-2017-266, de fecha 20 de junio de 2017, de trámite 
interno DMI No. 3628, fue remitido el MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-2017-2824 de 
fecha 31 de julio de 2017. 
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MEMORANDO 
Fojas - 

MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-2018-1591 

Abg. Bruno Andrade 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSTRUCCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Abg. Johana Aguirre Avilés 
SUPERVISORA METROPOLITANA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Dr. Cristian Coronel Zuñiga 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Atención a Oficio MGD-CMQ-2018-0119 REFER.: Gdoc Ticket #2018-047784. 

FECHA: 	13 de abril del 2018. 

En atención a la sumilla inserta en el Oficio MGD-CMQ-2018-0119 REFER.: Gdoc Ticket #2018-
047784, de fecha 26 de marzo del 2018, de trámite interno DMI No. 8035, suscrito por el Sr. Mario 
Guayasamín Delgado CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO, en el cual se manifiesta y 
solicita: "El señor José Dávila Coronel, portador de la cédula de ciudadanía No. 1703762656, 
remite a mi despacho un oficio en el que manifiesta su preocupación por la denuncia presentada el 
23 de enero de 2017, en la Administración Centro, en contra del señor Luis Sandoval, colindante 
en la parte posterior, y ha procedido excavar el talud sin ningún permiso, dejando expuesta la 
cimentación de su casa. Por lo expuesto, solicito a usted remita a mi despacho un informe de la 
referida denuncia.". 

Al respecto me permito informar los trámites realizados por parte de la Dirección Metropolitana de 
Inspección a mi cargo: 

1. En atención al MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZMS-2017-0079, de fecha 13 de enero 
de 2017, de trámite interno DMI No. 729, fue remitido el MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-
2017-0938 de fecha 13 de marzo de 2017, en el que se adjuntó el Informe Técnico ITDI 17-
0581-D de fecha de informe 13 de marzo de 2017. 

2. En atención al MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZMS-2017-175, de fecha 19 de abril de 
2017, de trámite interno DMI No. 1969, fue remitido el MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-
2017-1559 de fecha 26 de abril de 2017. 

3. En atención al AMC-UDCMCL-ZMS-2017-266, de fecha 20 de junio de 2017, de trámite 
interno DMI No. 3628, fue remitido el MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-2017-2824 de 
fecha 31 de julio de 2017. 

MUNICIPIO DR DISTAIRIMCTROPRITANDU DUIM 
Agencia Metropolitana de Control 

Dirección de Instrucción 
SECRETARIA 

Recibido poi :   'trámite N". 	,,,,,,,,,,,,, 

•"*"Pon.zizrA-ge 

vechn: ,,,,,, 21„ABR...2111BH.,..,22.1?.19:192.„ 





Ahogada 
Johana Agu\rre 
SUPER VISO. 
AGRAVIA METROPOLITANA W CONTROL 
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Atentamente, 
.• • - 	- • 	• - ... 

fl Llt:¡ 

f Mario Guayasamín. .Delga Ii) 	_— 
CONCEJAL IIIIETROPOL TANO DE .  QUITO' 

/01 i:4437  )of _ 

/;0‘-;40,_) 
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Mario Guayasamín D. 
CONCEJAL. 

MUNICIPIO DEL. DISTRITO MEDROPOUTANO DE QUITO 

Quito, DM, 26 de marzo de 20.18 
Oficio MGD-CMQ-20.1 8-0/ 19 

Asunto: Remita. un informe de la denuncia presentada 

N't0 '. 

De mi consideración: 

El señor José Dávila Coronel, portador de la cédula de ciudadanía 
NO.1703762656, remite a mi despacho un oficio en el que manifiesta. su 
preocupación por la denUncia presentada el 23 de enero de 2017, en la 
Administración Centro, en contra del señor Luis Sandoval, colindante en la 
parte posterior, y ha procedido excavar el talud sin. ningún permiso, dejando 
expuesta la cimentación de su casa. 

.Por lo expuesto, solicito a usted remita a mi despacho un M'Orine de la referida 
denuncia. 

Adj. 
MGD/Mónica 

Copia del oficio del señor José l)o 
A. 

Acción 	nssponsabte 
Elaborarlo por 	.L  IMILICli A. 
Aprobado por 	! lván M. 
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coNrEJAUA  

MARIO (MAYAL:MAIN O. 

Señor Licenciado 

Mario Guayasamin 

Concejal de Quito 

Presente.- 

De mi consideración 

JOSE DAyILÁCORONEL, portador de la cedula de ciudadanía 1703762656, de estado civil casado, de 
profesión arquitecto en libre ejercicio, dómiciliadó dcilqüi, provincia del Pichincha, 
con teléfono 022336165, celular 0998761989, correo electrónico idavila54arq@hotmail.com   

Antecedentes.- 

Con fecha de 23 de enero de 2017 con carta dirigida a la señora ingeniera Anabel Veintimifla 
Administradora de la Zona Centro hago la siguiente denuncia:,"El  señor LUIS SANDOVAL  SANDOVAL'es colindome" 
en la norte posterior, y en:este.lindero, ha procedido excavar el talud sin ningún permiso y peor aun 
sin poner en nueltró'YoikkiMlehttlZileljando ..a:Kacerf"un. corte :de más- - a,  menos tres metros de 
profundidar delandÓ~fairtieiktiaórrdevniw 7e-iii"ear'- haPROCEDIDC! A EXCAVA. - < 
CREANDO INESTABILIDAWItiRiÉSGOirALTREDIO;COUNIIINtOk este acto irresponsable por parte clel 
señor LUIS SANDOVAL, puede ocasionar un grave desastre considerando lo intenso de la época 
invernal.  

Por  tal motivo comedidamente, solicito a usted señorita Ingeniera, se digne disponer la inspección 
inmediata de los dos predios, y que se obligue a este mal vecino a construir el muro de contención  y 
cerramiento  gue son obligatorios según las Ordenanzas Municipales':  

Con fecha 30 de enero de 2017 la Arq. Margarita Díaz D., Técnica de Control Urbano de la Dirección de 
Gestión de Territorio emite el INFORME TECNICO: referencia GDOC 2017-010212, indicando que fue 
impedida de ingresar al predio del demandado. 

Con MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZMS-2017-0079 de fecha 13. de enero de 2017, emitido por el 
señor Abogado Pedro Cáceres, Instructor de la Unidad Descentralizada de Control en Materia de 
Construcciones y Licenciamiento Zona Manuela Sáez, dirigido al señor Doctor Mauricio Montalvo Leiva, 
Director de Inspecciones de la Agencia Metropolitana de Control, le solicita que los técnicos de su 
dependencia efectúen una nueva inspección. 

Con MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-2017-0938 de fecha 13 de marzo de 2017,. 	emitido por el señor 
Doctor Cristian Coronel Zúñiga, Director de Inspección y, dirigido al señor Abogado Pedro Cáceres, 
Instructor Metropolitano de la Unidad Descentralizada de Control en Materia de Construcciones y 
Licenciamiento Zona Manuela Sáez, le hace conocer mediante INFORME TECNICO No. ITDI-17-0581-D; 



Oficio 0266, Referencia: GDOC 2017-010212, que se efectuó la inspección y que nuevamente_ fueron 
impedidos de acceder al  predio del demandado. 

Pedido.- 

Han trascurrido 14 meses desde la fecha de mi denuncia y no hay resultados, el señor Abogado Pedro 
Cáceres, Instructor de la Unidad Descentralizada de Control en Materia de Construcciones y 
Licenciamiento Zona Manuela Sáez, mediante providencia 087-2018 -DCMCL-ZMS ha procedido a 
archivar mi denuncia, omitiendo el proceso, descuidando su responsabilidad como funcionario 
municipal, dejando de lado y al margen el contenido y espíritu de mi denuncia, esta negligencia por 
parte del funcionario ocasiona que el usuario no tenga respuesta a sus denuncias, y no se haga cumplir 
las normas y ordenanzas municipales y, lo que es peor, ocasiona el mal uso de los recursos económicos 
del presupuesto municipal, ya que esta institución de acuerdo al informe de transparencia 2016, como 
remuneración mensual del funcionario CACERES MORENO PEDRO ALEJANDRO paga 1750.00 usd., y que 
durante 14 meses más los adicionales de ley, este monto supera los 26.000,00 usd., representado un 
recurso económico desperdiciado por el municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Solicito.- 

De la forma más comedida solicito Wiffigh,eMñíagaterreatWecorrespondan ante el Concejo ep 
pleno, kfriFy:clegine,'teliánYM:- 	:jitlál9minginglo kg ro a d Delcentralizada de Control e:1 
Materide7Cliiiltrutcleekr.Lit:,:.4104519:1411101-51 a cargo del señor abogado Pedro 
Alejandro Cáceres Moreno, técnieamente realice el proceso legal correspondiente y que, mediante 
providencia déterinine el' plaio correspondiente para que el delmandado cumpla con su obligación, es 
decir, el levantar, el muro y cerramiento:que,le,corresbonde en.Siilihderci, esta obligación podrá evitar el 
riesgo y la inestabilidad que perjudica a. mi vivienda, ,ya que el corte del talud efectuado de manera 
irresponsable por el demandado ha dejado expuesto la cimentación de mi casa. Adjunto copia del Acta 
de verificación de presuntas infracciones emitido por el doctor Cristian Coronel Zúñiga DIRECTOR DE 
INSPECION GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL, mediante Memorando AMC-DM-Al 
2018-58 de fecha 4 de enero de 2018, donde el profesional arquitecto Hugo Terán, de manera textual y 
grafica determina claramente las infracciones, las mismas que no hacen más que confirmar el motivo y 
contenido de mi denuncia. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 

Atentamente 

/ 
/I"( 

Are José 	Cororill 

c.c. 1703762656 

Quito, a 5 de marzo de 2018 
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Ticket 2018-047784 
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